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ESTRENAN REGISTRO NUEVOS PARTIDOS 

Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Partido Humanista (PH) y Partido Encuentro Social (PES) nacieron 
ayer formalmente como partidos políticos nacionales. Ninguno realizó celebraciones multitudinarias. De hecho, 
sus oficinas lucieron prácticamente vacías. Sin embargo, sus dirigentes se dijeron entusiasmados por el reto que 
tienen para mantener el registro después de la elección de 2015, cuando deben obtener al menos 3% de la 
votación sin aliarse con otro partido. Aunque no han recibido su primera bolsa de prerrogativas, de 6 millones de 
pesos, ya analizan pagar deudas, cambiarse de oficinas y apostarle a la organización en los estados. 
En conferencia de prensa, Hugo Eric Flores Cervantes, presidente del PES, negó que este nuevo instituto político 
tenga relación con Felipe Calderón Hinojosa, ex presidente de México. En tanto, Bertha Luján, secretaria general 
de Morena, aseguró que la celebración por el registro se dio en las calles, recolectando firmas para la consulta 
popular que pretenden sea realizada el próximo año. Por su parte, el PH únicamente emitió un comunicado en el 
que informó que ese partido se encuentra trabajando en la construcción de su agenda política. (REFORMA, 
NACIONAL, P. 3, ÉRIKA HERNÁNDEZ; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 11, REDACCIÓN) 

REGISTRAN EN EL INE 18 PLANILLAS PARA LA CONTIENDA INTERNA DEL PRD 

El Instituto Nacional Electoral (INE) registró 18 planillas para la elección de consejeros y congresistas nacionales 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), cuya mayoría pertenece a Nueva Izquierda. Para mantener el 
control del partido, esta expresión ha logrado una serie de acuerdos que, sin embargo, han generado diferencias 
entre sus aliados. La dirigencia de Nueva Izquierda acordó con Alternativa Democrática Nacional (ADN) que su 
líder, Héctor Bautista, sea el compañero de fórmula de Carlos Navarrete, aspirante a la presidencia del instituto 
político, lo cual es rechazado por Foro Nuevo Sol. Por ello, Vlamidir Aguilar, su coordinador nacional, no descartó 
que le disputen a esos dos grupos la secretaría general, en alianza con otras corrientes. (LA JORNADA, POLÍTICA, 
P. 11, ALMA E. MUÑOZ) 

DISTRITO FEDERAL 

CAMBIAN A TITULARES DE FISCALÍAS DE LA PGJDF 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) informó que por instrucciones de Rodolfo Ríos 
Garza, titular de la dependencia, realizó el cambio de cuatro encargados de fiscalías desconcentradas. 
A través de un comunicado, la dependencia explicó que los nombramientos al interior de la institución entraron 
en vigor a partir de ayer, 1 de agosto, en Benito Juárez, Coyoacán, Gustavo A. Madero y en delitos ambientales. 
Indicó que la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez será representada por Gustavo Omar 
Jiménez Escudero; en Coyoacán estará a cargo de Fernando Morones González; Eduardo Carreño Alvarado será el 
titular en Gustavo A. Madero, y Francisco Javier Mejía Sánchez será titular de la Fiscalía Desconcentrada de 
Investigación en Delitos Ambientales y Protección Urbana. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 5, FANNY RUIZ) 
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MICHOACÁN 

HIJO DE VALLEJO FIGUEROA DECLARA ANTE LA SEIDO 

Rodrigo Vallejo Mora, hijo de Fausto Vallejo Figueroa, ex gobernador de Michoacán, acudió a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) para declarar sobre su reunión con Servando 
Gómez Martínez, la Tuta, líder de Los Caballeros Templarios. De acuerdo con la Procuraduría General de la 
República (PGR), Vallejo Mora se presentó a las 20:30 horas en las instalaciones de la SEIDO en compañía de su 
abogado. Salvador Jara, gobernador michoacano, descartó que exista denuncia alguna en la entidad por supuestas 
amenazas de muerte contra los hijos del ex mandatario. “No tenemos ninguna noticia en ese sentido”, declaró 
durante un evento en la Casa de Gobierno, sin dar más detalles. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1, RAÚL FLORES) 

SINALOA 

CONGRESO DE SINALOA APRUEBA RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE PRENSA 

El Congreso de Sinaloa aprobó la reforma en materia judicial que impone restricciones a las coberturas 
periodísticas, lo que desató el rechazo unánime del gremio en una de las regiones más violentas del país. El 
proyecto legislativo, presentado por el gobernador Mario López y aprobado el jueves por unanimidad, señala que 
los periodistas en ningún caso podrán tener acceso a los lugares donde se registran hechos delictivos. Tampoco 
podrán acceder a información relacionada con la seguridad pública o la procuración de justicia, indica el artículo 
51 bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de Sinaloa. La única forma de conseguir 
información de las investigaciones será a través de los boletines de prensa que emita la unidad de acceso a la 
información pública, siempre que se cumplan con los requisitos marcados por las leyes en materia de 
transparencia. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 2, EFE) 

IMPARTIR JUSTICIA ELECTORAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PERMITE CONSTRUIR IGUALDAD: 
ALANIS FIGUEROA 

La impartición de justicia de vanguardia con perspectiva de género garantiza la paridad en la representación 
política, aseguró María del Carmen Alanis Figueroa, magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Al participar en el seminario “Cuotas de género: un plan en seis etapas 
para su implementación”, que se llevó a cabo en la Sala Regional Monterrey, señaló que las resoluciones del 
máximo organismo jurisdiccional del país en materia electoral han potencializado los derechos de las mujeres, al 
aplicar el método de juzgamiento con perspectiva de género. Alanis Figueroa señaló que los órganos encargados 
de la toma de decisiones de los países deben garantizar una representación adecuada de mujeres, a efecto de 
transformar el proceso de producción de políticas públicas, dar mayor legitimidad a las disposiciones 
gubernamentales e incentivar a más integrantes de este sector a ejercer sus derechos.  Recordó la importancia 
que las cuotas de género han tenido en el mundo y explicó cómo éstas quedaron plasmadas en la legislación 
electoral de aquellas entidades del país que tendrán elecciones en 2015. (NOTIVALLARTA.COM, REDACCIÓN; 
RED GLOBAL NOTICIAS.COM, REDACCIÓN) 
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ALERTAN DE TRAMPA EN CÓDIGO ELECTORAL DEL DF 

Eduardo Huchim, especialista en temas electorales, calificó como una trampa a la Constitución la definición de los 
tiempos de actos anticipados de precampaña establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal, pues 
mientras el artículo 223 de esa ley establece como falta la difusión de propaganda hasta que inicie el proceso 
electoral en octubre, el 134 constitucional prohíbe la promoción personalizada de los servidores públicos en 
cualquier momento. En ese sentido, Huchim reconoció la limitación del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF) para sancionar la propaganda de servidores públicos antes del proceso, pues el órgano local no tiene 
facultad para proceder en un asunto de carácter constitucional. Mauricio Rodríguez, consejero electoral local, 
afirmó: “Lo que se dispuso es que sólo pueden acreditarse actos anticipados de octubre en adelante, pero eso no 
quiere decir que dejen de regir los criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)”. 
(REFORMA, CIUDAD, P. 6, ALBERTO ACOSTA) 

HOY EXAMINAN A ASPIRANTES A INTEGRAR OPLES 

Los aspirantes a consejeros electorales en los 18 estados que tendrán comicios en 2015 presentarán este sábado 
un examen de conocimientos que consta de 90 preguntas sobre el sistema político mexicano, las normas jurídicas 
que lo sustentan y la estructura de partidos en el país. Además, se someterán a una prueba de habilidades 
gerenciales de 160 reactivos. Según la guía para presentar las dos evaluaciones, los 3 mil 289 interesados en 
formar parte de los 18 Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) tendrán tres horas para presentar la 
prueba de conocimientos y hora y media para la de capacidades gerenciales. En la última responderán preguntas 
relacionadas con las habilidades desarrolladas a lo largo de su trayectoria profesional. Las preguntas del examen 
de conocimientos son de opción múltiple y abordan temas relativos al régimen de competencias del Instituto 
Nacional Electoral (INE), el voto de los mexicanos en el extranjero, el sistema jurisdiccional electoral federal y 
local, la consulta popular, medios de impugnación, prerrogativas y obligaciones de los partidos, así como el 
sistema de integración de mesas receptoras de votos, entre otros. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 9, GEORGINA 
SALDIERNA) 

SALA DISTRITO FEDERAL 

SENTENCIAS ELECTORALES IMPACTAN VIDA POLÍTICA Y SOCIAL: OTÁLORA MALASSIS 

Janine Madeline Otálora Malassis, magistrada presidenta de la Sala Regional Distrito Federal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), afirmó que las sentencias electorales tienen efectos 
colectivos que impactan la vida política y social del país. Al encabezar el panel de análisis de los juicios 
ciudadanos SM-JRC 124/2013, en el marco del seminario “Cuotas de género: un plan de seis etapas para su 
implementación”, que se realiza en la Sala Regional Monterrey del TEPJF, la Magistrada indicó que las sentencias 
que se dictan en materia electoral son sentencias cuyos efectos no se limitan a las partes, “son efectos generales, 
son efectos colectivos y sociales”. En este sentido, resaltó: “me parece que impactan aún más que cualquier otro 
tipo de sentencia en el diseño de la vida política y de la vida social que se busca”. Asimismo, aseguró que “como 
juzgadores estamos obligados al emitir nuestras sentencias a potenciar los derechos humanos”. 
(PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; DIARIO ROTATIVO.COM, NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; PUNTO 
POR PUNTO.COM, NOTIMEX; NOTICIAS3.ES, NOTIMEX) 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
_______________________________________________________________________ 
SÁBADO 2 DE AGOSTO DE 2014 
 

4 

FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

IMPROCEDENTE, JUICIO CONTRA CONVOCATORIA PARA RENOVAR PT EN TLAXCALA: TEPJF 

La Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró 
improcedente el juicio ciudadano en contra de la publicación de la convocatoria para renovar la dirigencia del 
Partido del Trabajo (PT) en Tlaxcala y de sus estructuras municipales, interpuesto por Mauricio Pluma Morales y 
otros militantes. Gloria Micaela Cuauhtianquiz Atriano, diputada local de ese instituto político, informó hace un 
par de días que también interpuso ante el organismo jurisdiccional una impugnación en contra de la 
convocatoria para renovar la dirigencia local que encabeza Silvano Garay Ulloa, diputado plurinominal, y su hija 
Irma Garay. Luego de conocer el resolutivo del TEPJF, el líder del PT en la entidad informó que el juicio fue a 
favor del procedimiento interno de este instituto político, por lo tanto, deberán cumplir con lo establecido por la 
autoridad judicial. (CUARTO DE GUERRA.COM, VÍCTOR M. ACOSTA) 

AFINA EL PAN “MENSAJE” RUMBO A ELECCIONES DE 2015 

Gustavo Madero, presidente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), instaló el Comité de Propuesta y 
Mensaje del blanquiazul, que definirá las directrices del discurso político rumbo a los comicios de 2015.  
“El Comité tiene por objeto evaluar la realidad que vive México a la luz de los principios de doctrina, del 
Programa de Acción Política y de la Plataforma del partido”, señaló el PAN en un comunicado. La instancia 
intrapartidista será encabezada por Santiago Creel, y está integrada además por Ricardo Anaya, secretario 
general del blanquiazul; Josefina Vázquez Mota, ex candidata presidencial, y los senadores Marcela Torres, 
Ernesto Ruffo y Juan Carlos Romero Hicks. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, STAFF) 

AVALAN PLAN DE RETIRO EN PEMEX Y CFE 

Las principales fuerzas políticas en la Cámara de Diputados avalaron ajustes a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en la cual se autoriza que el gobierno federal absorba, de manera proporcional, el 
pasivo laboral de Petróleos Mexicanos (Pemex) y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para que sean dos 
empresas con finanzas sanas después de la reforma energética. Los coordinadores parlamentarios de los partidos 
Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), Verde Ecologista de México (PVEM) y Nueva Alianza 
acordaron en San Lázaro modificar el dictamen original, para eliminar de los artículos tercero y cuarto 
transitorios el término “pasivo laboral” y redefinirlo como “pensiones y jubilaciones”. Además, en la ley se define 
que el pasivo laboral de ambas empresas asciende a 1.7 billones de pesos producto de sus balances iniciales y no 
actuariales. Manlio Fabio Beltrones, coordinador de los diputados del PRI, y Juan Bueno Torio, vicecoordinador 
económico del PAN, señalaron que por cada peso que las empresas aporten para reducir sus deudas en pensiones 
y jubilaciones, el Estado aportará otro. Otro cambio significativo en la ley es que la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) deberá realizar una fiscalización específica a los fondos de pensiones y jubilaciones de ambas 
empresas y, en caso de detectar actos ilegales, podrá “fincar las responsabilidades”, incluyendo el inicio de los 
procedimientos de responsabilidad. Con estas modificaciones, ambas paraestatales deberán homologar los 
parámetros para determinar las pensiones y jubilaciones con los que actualmente están establecidos en los 
demás sistemas de retiro de las instituciones del gobierno federal, como es el caso del ISSSTE. 
En la madrugada, los diputados avalaron en su totalidad ese dictamen y dieron por concluida la sesión más 
prolongada en la historia del Congreso, con 73 horas y 40 minutos acumuladas desde el pasado lunes. 
Al respecto, Ricardo Aldana Prieto, tesorero del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
(STPRM), anunció que su organización de ninguna manera negociará el contrato colectivo en materia de 
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pensiones con la empresa. Previamente, la Cámara baja aprobó con 336 votos a favor y 114 en contra las nuevas 
leyes de ingresos por hidrocarburos y del fondo mexicano del petróleo con una serie de modificaciones que, 
entre otros aspectos, suprimieron el artículo que liberaba a Pemex y a los inversionistas privados de pagar 
utilidades a sus trabajadores. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1, HORACIO JIMÉNEZ; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 
1, FERNANDO DAMIÁN; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1, ROBERTO GARDUÑO Y ENRIQUE MÉNDEZ) 

DAN A ESTADOS CASI 12 MIL MILLONES DE PESOS POR REFORMA ENERGÉTICA 

La Cámara de Diputados aprobó el paquete fiscal y hacendario de la reforma energética, con disposiciones para 
garantizar a todos los estados del país un ingreso adicional de 11 mil 800 millones de pesos, cada año, durante el 
próximo cuatrienio fiscal; es decir, un ingreso federal extra desde 2015 hasta 2018 por un total de 47 mil 200 
millones de pesos. Además, elevaron la fórmula para la distribución de las ganancias petroleras a repartirse entre 
los estados productores como Tabasco, Veracruz, Campeche y Tamaulipas, entre otros. Decidieron incrementar el 
porcentaje de recaudación federal participable que el presidente Enrique Peña Nieto propuso en 79.73% para 
fijarlo en 80.29% de los ingresos petroleros, a fin de que ese sea el criterio que siga el nuevo Fondo Mexicano del 
Petróleo para la distribución de la riqueza energética nacional. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1, LETICIA ROBLES) 

AVANZAN LEYES EN EL SENADO 

Las comisiones de Energía y Estudios Legislativos Primera del Senado aprobaron las 39 modificaciones 
realizadas por la Cámara de Diputados a las tres minutas de las leyes secundarias de la reforma energética y 
acordaron desahogar las reservas y votos particulares en el Pleno la próxima semana. Por 10 votos a favor del 
PRI, PAN y PVEM, y cuatro en contra de los senadores del PRD, se avalaron los cambios a las minutas. Por ser 
cámara de origen, los senadores sólo discutieron los cambios hechos por los diputados federales.  
Los senadores están citados para hoy a las 11:00 horas para desahogar, junto con la Comisión de Hacienda, las 
minutas del paquete fiscal. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, ALBERTO MORALES) 

ENFILAN AL REZAGO JUICIOS ENERGÉTICOS 

Aunque arrastran rezagos en la mitad de los asuntos que atienden, ahora los tribunales agrarios tendrán una 
nueva carga, pues una vez entre en vigor la reforma energética tendrán que resolver los juicios que resulten de la 
apropiación de tierras para explotar hidrocarburos. Los litigios que puedan darse entre el sector privado y los 
poseedores de tierras en el contexto de la extracción de gas y petróleo deberán resolverse, conforme a la nueva 
Ley Energética, en el Tribunal Agrario. Ello agravará aún más la ya de por sí complicada situación de sus 55 
sedes, hoy desbordadas por ineficiencia y burocracia, de acuerdo con expertos. En promedio, cada tribunal que 
existe en el país tiene que atender mil 668 juicios al año y resuelve apenas la mitad. En 2013, los tribunales 
unitarios arrancaron con 41 mil 652 asuntos que venían de 2012. Durante el año, además, se abrieron 50 mil 122 
expedientes nuevos, por lo que, en total, tuvieron a trámite 91 mil 774 juicios. De ellos, sólo resolvieron 49 mil 
345. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, ROLANDO HERRERA) 
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REVISTAS 

SUFRAGIO EFECTIVO, CON REELECCIÓN/ JORGE ALCOCER V. 

Quizá la mayor novedad que, en el terreno político, contiene la reforma constitucional publicada el 10 de febrero 

de 2014 sea la derogación del principio de no reelección inmediata para legisladores federales y locales, así como 

para los ayuntamientos. Los presidentes municipales, síndicos y regidores podrán ser postulados a la reelección 

para el periodo inmediato siguiente; es decir, para acumular seis años de gestión, no más. Dice la Constitución 

(artículo 115) que, de hacerlo, se postularán para el mismo cargo y por el mismo partido o coalición que los 

propuso la primera vez, salvo que se separen del partido dentro del término de la mitad de su mandato.  

¿Qué se entenderá por “el mismo cargo”? Si a la interpretación gramatical nos atenemos, cabe deducir que un 

presidente municipal en funciones no se puede postular para regidor, y éste no se puede postular para lo 

primero. Pero la Corte, o el TEPJF, tendrán la palabra final. El problema más grave está en las reglas que se 

aplicarán a los presidentes municipales que pretendan la reelección. A diferencia de los legisladores, esos 

servidores de elección popular tienen control directo de recursos públicos y mando de la fuerza pública. (VOZ Y 

VOTO, P. 12-15, JORGE ALCOCER V.) 

10 PARTIDOS EN LA BOLETA/ CIRO MURAYAMA 

El registro de los nuevos partidos surtió efectos a partir del 1 de agosto de 2014. En México se optó por un 

modelo constitucional en el cual el financiamiento de estas organizaciones de interés público es también 

mayoritariamente público. Con ello se buscan tres grandes objetivos: a) mantener la independencia de los 

partidos políticos frente a grupos de poder económico o, peor aún, delincuencial; b) asegurar un reparto del 

financiamiento equitativo que favorezca las condiciones de la competencia; y c) como se trata de dinero público, 

imponer la máxima transparencia en el uso de esos recursos que fluyen a la contienda político-electoral.  

De acuerdo con la norma, a cada nuevo partido político le corresponde 2% del monto total de financiamiento 

público para el conjunto de los partidos políticos. Así, al ser tres partidos, hay 6% de recursos que debe 

descontarse de la suma que recibían los partidos preexistentes. Cuando el INE tomó, el 14 de julio, la decisión de 

otorgar a cada nuevo partido 2% del monto asignado previamente al resto, ninguno de los partidos con registro 

anterior (PAN, PRI, PRD, PVEM, PNA, PT y MC) se opuso públicamente a esa medida. Sería consistente que no 

impugnasen esa determinación ante el Tribunal Electoral. (VOZ Y VOTO, P. 29-31, CIRO MURAYAMA) 

DOS PASTELES/ ALBERTO CONSEJO V. 

La entrada de tres nuevos partidos a la arena electoral implica dotarlos, antes de que busquen el voto popular 

por primera vez, de financiamiento ordinario por lo que resta del año (de agosto a diciembre) y 12 meses de 

2015 (independientemente de la suerte que corran en las urnas), de acuerdo con las interpretaciones hechas por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Ley General de Partidos Políticos 

determina que los partidos de nuevo registro reciban 2% de la bolsa total de financiamiento ordinario. Para los 

cinco meses que restan del año, ello representa para cada partido 31.8 millones de pesos, y en 2015, 76.2 

millones para cada uno. (VOZ Y VOTO, P. 35-37, ALBERTO CONSEJO V.) 

 


